
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    0022/2026 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 8 de enero de 2026 

 

POLICÍAS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO DETIENEN A POSIBLE RESPONSABLE DE NARCOMENUDEO Y 

PORTACIÓN DE ARMAS PROHIBIDAS 

 
• El aprehendido al notar la presencia policiaca intentó huir del lugar, acción que 

frustraron los uniformados. 

 
• Se decomisó una réplica de arma de fuego y 19 empaques plásticos con aparente 

narcótico en su interior. 

 
Acciones de proximidad social por parte de elementos de la Secretaría de Seguridad del 
Luego de que un individuo mostrara una actitud evasiva ante la presencia del cuerpo de 

seguridad, policías de la Secretaría de la Secretaría de Seguridad del Estado de México 
(SSEM) detuvieron al hombre, probable responsable de delitos contra la salud en la 
modalidad de narcomenudeo, así como portación, tráfico y acopio de armas prohibidas.  
 

En el marco de la aplicación de labores tácticas – operativas propias de la estrategia del 
Mando Unificado Zona Oriente, oficiales de la dependencia sobre la calle Río Neva, en la 
colonia El Socorro, se percataron que un sujeto al notar la presencia de las fuerzas del 

orden, comenzó a comportarse de manera inusual y cambió de dirección para alejarse del 
sitio; en consecuencia, se le solicitó detener su marcha, instrucción que ignoró y comenzó 
a correr.  
 

De acuerdo con el protocolo de actuación instruido en las Mesas de Paz, metros adelante 
los efectivos le dieron alcance al sospechoso y llevaron a cabo una inspección donde 
localizaron una réplica de arma de fuego y 19 bolsas de plástico que contenían una 
sustancia granulada con las características propias del cristal. 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Por lo anterior, los uniformados detuvieron a Raúl “N” de 32 años de edad, quien después 

de conocer los derechos que la ley confiere a su favor, fue presentando ante el Agente 
del Ministerio Público correspondiente, quien definirá su situación legal.  
 

 La Secretaría de Seguridad recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1  
Número de Emergencias operan las 24 horas del día. También puede contactarnos a 
través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y X @SS_Edomex. 


